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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 08 días del mes 
de octubre del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA de 
la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar el siguiente PROYECTO DE Resolución Expte. 793-
2019, Iniciado por el DIPUTADO PROVINCIAL Genaro Contreras, caratulado 
“SOLICITASE AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL,  TRAVÉS DEL 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, QUE ADECUE LA PARTIDA 
PRESUPUESTARIA NECESARIA PARA GARANTIZAR EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO Y COBERTURA DE SALUD PUBLICA EN TODAS SUS 
FORMAS EN LA CIUDAD DE BELEN Y EN TODA EL AREA 
CORRESPONDIENTE AL HOSPITAL ZONAL DE BELEN DR. SEGUNDO 
ENRIQUE NUÑEZ”, ------------------------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo el Archivo del presente Proyecto de 
RESOLUCION, por pérdida de materia. – 
 
FIRMANTES: Dip. Ramon Figueroa – Dip. Marina Andrada – Dip. Juan 
Carlos Rojas – Dip. Mónica Zalazar – Dip. Juana Fernández – Dip. Carlos 
Marsilli – Dip. Alejandro Paez – Dip. Paola Fedeli – Dip. Analia Brizuela. -    
 
m.c. 

a.a. 

c.b. 

 
 

 

 


